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1. OBJETO DEL CONCURSO 

El presente documento tiene por objeto elevar a la aprobación del correspondiente 

órgano de contratación de Metro de Madrid, S.A., la autorización para el inicio de un  

proceso de licitación para la contratación de los servicios de fisioterapia y 

rehabilitación, que cubra las necesidades asistenciales de los trabajadores 

accidentados en esta materia, cumpliendo con las obligaciones legales que Metro de 

Madrid S.A., como entidad colaboradora de la Seguridad Social en contingencias 

profesionales, tiene encomendadas.  

 
 

2. CONDICIONES TÉCNICAS 

Se recogen a continuación, el conjunto de condiciones técnicas del presente 

concurso: 

2.1. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO A PRESTAR 

El servicio a prestar será la atención recuperadora fisioterapéutica, concretamente la 

realización y evaluación de los distintos tratamientos fisioterapéuticos que sean 

necesarios, y que sean solicitados por Metro de Madrid S.A., previa autorización 

escrita. 

 

El servicio será realizado con medios propios del adjudicatario, que comprenderán 

instalaciones, equipamiento, material sanitario y personal, prestando las funciones 

asistenciales a petición de Metro de Madrid. En caso de necesidad, podrán estudiarse 

otras opciones terapéuticas a solicitud del adjudicatario. 

 

La empresa adjudicataria realizará las atenciones recuperadoras fisioterapéuticas 

necesarias a los trabajadores, aplicando los procedimientos habituales que son 

recomendados por las Sociedades Científicas. 
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2.2. LOCALES Y EQUIPAMIENTOS 

Los locales destinados para la prestación del servicio encomendado deberán contar, 

como mínimo, de un centro con las siguientes áreas diferenciadas: 

 

 Recepción y sala de espera. 

 Sala de consulta o despacho profesional. 

 Sala de exploración, siempre que se efectúe la exploración física en el centro. 

Podrá ser independiente o estar integrada en la anterior, y dispondrá de lavamanos 

conectado a la red de distribución de agua, así como los elementos de higiene 

necesarios. 

 Sala de rehabilitación. 

 Aseos: Estarán integrados en el centro para uso de los pacientes.  

 

Equipamientos: Deberán disponer de todo el instrumental y material necesario para 

desarrollar su actividad, estando debidamente homologados. Dispondrán asimismo 

de: 

 

 Camillas de exploración. 

 Mesas o mostradores y sillas. 

 Instrumental necesario. 

 

En cualquier caso, en la memoria descriptiva se deberá detallar la relación de 

equipamiento fisioterápico del que se dispone.  
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2.3. Otras  

 Los masajes terapéuticos tendrán una duración mínima de 5 min. 

 El plazo de citación máximo será de 72 horas. 

 El adjudicatario, deberá nombrar una persona de contacto para la gestión de 

la colaboración, y que será responsable de la comunicación con el Servicio de 

Salud Laboral (SSL). 

 El adjudicatario, deberá tener disponibilidad para prestar servicio de lunes a 

viernes no festivos, en horario de mañana y tarde.  

 
 La facturación se efectuará exclusivamente en virtud de los servicios 

realmente prestados, facturándose solamente cada sesión efectivamente 

realizada. 

 

 Se procederá a emitir una factura mensual en la que se recoja con carácter 

global, el número de consultas efectuadas en el período correspondiente, y el 

importe total de facturación.  

 

 Asimismo, se adjuntará un listado en el que figurarán los nombres de los 

trabajadores atendidos, en el periodo facturado. Ambos documentos deberán 

de ser remitidos al SSL de Metro de Madrid. 

 
 El Médico Rehabilitador emitirá informes de evolución en las siguientes 

circunstancias: 

 

• En todos los casos, un informe final por cada volante de solicitud de 

asistencia, o cuando las posibilidades de recuperación se consideren 

agotadas. 
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• Cada vez que lo solicite el SSL.  

 

A la mayor brevedad posible, la empresa adjudicataria, remitirá dos copias de cada 

informe, por el medio que se establezca. Una copia será para el SSL para su 

revisión, codificación patológica, archivo y custodia, en el expediente médico-

laboral. La otra copia, será entregada por el SSL al trabajador. 
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